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EOIOIQM OF LÀ TíftOF I la Sema vD. Cirilo Alvarez. Ésf^ co- < 
-.w t «4111.1 L, I misión presentó, al cabo de cinco años, el fruto de i

, , • .■i., , .77 ~~ ■ I qdduas^ y piaduras deliberacronés. El país ha
scslór de i Podidó ya juzgárlé, puesto que-se ha publicado en i

q«rac8a CH-,eS «e(í> áe Éa asieji'- I .en.cumplimiento .de una ley debida á la ;
hioN» «Se Érsbúaícáíes. ' I iniciativa parlamentaria de un insigne diputado,
EpiñiA jQ í . ,• 1 , , 1 I joyu, del foro catalán.LHApuz»t dedicando un sentido recuerdo a los se- G i j i ’ x r

ñores D. .Pedro Gomez de la Serna v D. Cirilo Ai- , masjiv.o deseo del gobierno es, por tanto, 
varez,, «Derramm—diée-una lágrima sobre su dicho propeto -
tninna pagánfFolés eD último tributo quedos vivos -5. las modificaciones, enmiendas y ’
< æben á lós muertos; pre.storles desde este sitial un 1 W aeoñáeje la nueva cómiaon nombra-
exnuenaje dé íñJmiráCihñ;. honrar en suma su me- Óho'co. dé 1. de Marzo de este ano,
rnoria, es honrar en ella á toda la magisti-atura es- foapÇade los informes que eleven al gobierno
pañola. ¡Ah! Qué desdicha para míy tomue es peor r wnales,.,.co.rppraçionéS y particulares, y,4e 
para el país, no poder contar con su eficáz avuda ■ ^-^'^ticas .y.comentarios de la prensa periodica,
én.el periododel.renncm^^^ que deben ' i^coraposicion de la comisión révisera del pro-
inaugñrar las Cortes’ • 1 yecto es una garantía de acierto, toda vez .que en
.Guales y cuál debe ser el estado de. la legisla- representados diversos partidos políticos.

Clon en nuestra pátriaChé aqui las dos preguntas ^odás daS éSéuelas jurídicas que se
en que se halla, formulada la proposición v conte- • i f
«Kfe la materia de este notabiltómo xtiscursm . Wan».U tarea.ÿl gobierno en la esfera

Contesiámuo’^ la primera v fiiándose en el pre- 1 À mercantd. U sección 2. de la
»«Dte, hace notar la deficiencia del Códico de Co- comismn de Codificación, ha terminado k

• mernin, bueno para su tieihno, pero que no satis- Godigo y de k ley de. Eipuiciamiento criminal; 
kee las necesidades actuale^ del país, nacidasprin- trabajo,, desempeñados,con
cipidmente deldósarroHo prodigSso .loi nririlpio acierto, dificultades de un orden supe-
he ^.iciacion y de ks instituciones de crédito, U- j r».Inteligencia y celo de
sumcneiú probada con solo recordar la prohib cion ® éostumbres y preocu-
de los títulos al portado- paciones que no bastan a vencer los mejores pro-

Enk ehhr¿penai; de-poco sirve que la ley sus- arraigadas que e^án en nuestro
tantativa sea buena, v que se Procure armonizar «^elo, originadas otras en k aflictiva situación de 
algunos de sus artículos con ios preceptos de la d muestro angustiado Tesoro, y enlazadas algunas 
Constitución vigente, si en el nrocédimiento nara 1 □ historia de nuestros partidos, cuya encarni-

• su aplicación se sigue un sistema anticuado, pros- ■ y®" 'i^siglo, ha dejado un se-
críto porks enseñanzas de khistoria, é inco^ati- í ¿e pasiones, amores propios, terquedades,
ble con los principios fundamentales de k ciencia í SwXl‘^bicilespor toelo ex :- 
del derecho, la cual exijo juntamente con el tribu- 1 soluciones jurídicas, perfectamente acép-
nal colegiado y k instancia única la más completa I ciudadanos juzgaran
publicidad en etenjuiciamiento. j tan trascendentales reformas con ánimo reposado

En cuanto al órden civil, nuestro derecho, dice \ .
el orador, es. la imágen del caos: vemos provincias .. es licito. Sin embargo, vacilar: si hay 
sometidas al derecho común y provincias en que 1 .’’i'esgos que correr, és menester afrontarlos con Va- 
impera un régimen de privilegió ó escepcion. En | permanecer en la inacción por miedo
ks primeras, multitud de Códigos y compiíacio- 1 responsabilidad moral que engendran siempre 
lies, sobre cuya prekcion se disputa aún y que 1 gobiernos reformas radicales en la legisla
tor man en mouton un nuevo laberinto de Greta 1 kón de un país. Sé qUe el nuestro no está bien 
en el que los tribunales, para hallar salida, tienen 1 Preparado para el juicio oral y público; que la gé- 
que asirse frecuentemente; como Teseo al hiló de ïieralidad de nuestros conciudadanos prefiere en- 
Ariadna, al Código inmortal de las Partidas, monu- cerrarse en una reserva egoísta, á prestar franca y 
ineiíto imperetedéro de sabiduría, sin rivál én k i noblemente su concurso para el esclarecimiento 
Europa de k Edad Media, faro que aún ilumina y delito y el descubrimiento del delincuente, pa- 
sirve de guia á los tribunales, jucCés y abogados en íl S^^do así el tributo ne k verdad debido á k jusfci- 
medío de la oscurida-l de nuestra accidentada v i cooperando a la par á sii propia segundad, 
cóntradictoria legislación civil, pero qúe como Có- I yP^o, por ventura, este temor a los alcaldes, escri- 
digo del siglo Xín, no puede Satisfacer en manera 1 .baños y corchetes—tradicional en nuestro pueblo y 
alguna las necesidades de niíéstra época, dado-el 1 objeto ya en nuestro teatro antiguo de las punzan- 
cúmulo innienso de hechos políticos religiosos, eco- ; to® cfiticas de nuestros primeros poetas,-—¿no ha 
nómicos y sociales, consumados en el largo éspa- 1 quizas de la asfixia de tocainiciativa indi
cio de seiscientos años y que han producido y cons- I '^hual, y dél carácter secreto é inquisitórial de 
tltuyen k rica v variada civili.Za'cion del último ter- nuestro prócedimiento. Aun mejorado éste por el 
cío dél siglo XÏX reglamento provisional y ks- disposiciones poste-

Entre k cAilizácion de la Edad Media, dice el «ores,, todavía hoy la realidad de las cosas es que 
orador déspués de dos períodos brillantísimos que ®F a solas ks más veces con el escribano, se 
sintetizanaqueílós ácófitecimientos, existe un abis- cohibido y como medroso de que su pensa-
iño; la ley no puéde estacionarse mientras la na- I tniento sea mal tranucido, lo cual no le sucedería, 
cion avanza,.porque tío seria áquelk en tal caso el I Por cierto, si pudiera expresarse ámpha y libre
vivo reflejo y la imágen fiel de nuestro estado so- mente ante un tribunal comgiado y con la garantía 
cial. Más déforme és aun el cuadro que prenssntan 1 de k publicidad.
las provincias sOüiétidas al régimen forai; usos, } He todas suertes, el procedimiento escrito está 
costumbres, fueros, hazañas y albedríos que con condenado de consuno por la ciencia y por k His- 
rarísimas excepciones no éstán concretamente de- toria. Alguna vez hemos de romper con la rutina 
finidos en ninguna ley escrita, y co'mo derecho su- I 7 desarraigar los malos hábitos. Enseñemos á 
plétorio en algunas,Tos Código» romanos redacta- 1 nuestros compatriotas que el primer deber del ciu- 
do's en la lehgùà de Cicercm y de Virgilio, pero le- dadano es ayudar la acción de la ley; que mientras 
tra muerta para la generalidad de los ciudadanos, no cumpla con esta sacratísima obligación, no son 
legiskcioú extraña derivada de k ley de ks Hoce posibles ni una buena policía judicial, ni el descU- 
Tablás y que represetíta uiia civilización anterior á I brimiento del delito, ni el acierto del fallo conde- 
la revolución benéfica y profunda del cristianismo. nando al culpable y absolviendo al inocente; y por

El Digesto y la Instituta tienen el sello peculiar I último, que no es digno de elevarse á k dignidad 
que imprimieron al derecho primitivo el principio de juez de sus iguales, quien no tiene el valor del 
teocrático y la institución del patriciado. El según- | testigo delante de la justicia del país.
4® dcjiquellos Códigos funda la organización de k No ignoro tampoco que los miramientos que ím- 
tamiliann la idea del poder del jefe sobre sus es- p.otíe el estado de convalecencia en que se halla la
clavóse hijos, como en k ley de ks Doce Ta- Hacienda pública, despues délas heridas en ella
bks, mientras la familia española moderna excluye abiertas por la série lamentable de nuestras revo-
el artificio político de la agnación, y tiene sus rai- luciones y discordias civiles, impide una organíza-

legislación moéáica. _ j cion de Tribunales perfectamente adecuada á las
necesidades del juicio oral y público; y es muy 
aventurado implantar, sin stis esenciales condicio
nes, una institución jurídica acreditada en toda 
Europa, corriendo el riesgo de que en España lle
gara á desprestigiarse.

Sin embargo, la comisión de Codificación—en 
dos ocasiones diferentes, en 1875 y en 1881, nó 
obstante el cambio profundo que ha sufrido su 
personal—se ha pronunciado por un sistema con 
el cual entiende el gobierno que, sin imponer un 
gravámen excesivo al Tesoro, se puede sin temeri
dad hacer el ensayo de un procedimiento reclama
do por los .progresos de k civilización, y de cuyas 
ventajas disfruta hasta la Rusia, á pesar ,de su ré
gimen aútócrático. Menester es que hagamos algún 
sacrificio para que, en este punto, dejemos de ser 
uña lamentable excepción en la Europa culta.

Las dificultades de una solücion razonable y jus
ta en la parte del Código penal que se refiere á los 
delitos contra la religion del Estado y los demás 
cultos tolerados, son más aparentes que reales, y 
se originan en ks pasiones políticas, tan enardeci
das en nuestra pátria, que no en la razon, ni en 
nuestro estado social. En esta materia el ensayo 
está ya hecho, y tiene la sanción de la experiencia, 
que es un criterio infalible. La comisión de codi
ficación para las provincias de Ultramar resolvió el 
problema en .1879 por unanimidad, y eso que esta
ba compuesta de distinguidos letrados pertenecien
tes á distintas escuelas, sin excluir k radical, la 
cual tenia un digno representante en él Sr. Figúe- 
rok, partidario de la libertad dé cultos; pero que 
declaró franca y noblemente que no teniendo com
petencia la comisión para reformar el articulo cons
titucional, sino solo para aplicarle y desenvolverle 
en el Código, no podía ménos de reconocer, á fuer

hidalgo y buen patricio, que la fórmula I tocar, sin Un exámén prévio y muy profundo, 
ra Ijj^Hgas interpretaba leal v sitíCe- ¿jg, organización peculiar éú cada pueblo' de la fa-

i-tj /’■'í proyecto por un ministé- Por esto, el propósito del g'óbiern'ó, es determi-
¡ y publicado, como ley en nuestras nar en leyes especiales, que' podrián ádícíonárse al

los mates, sancionáronle con Código civil, las instituciones júrídicas qué, en ca-
ambos Cuerpos Oolegiskdorós; y da provincia de régimén forál, deban de pronto

y aplicación durante, dos años y me- cónservarse; pero á condición de qúe, en todo
zX.-ó venido a confirmar .lo acertado de k soin- aqúeíloqne no éste modîficàdo pór'díchasTeyes, ri-

I T'® el art. 11 dé ja el. derecho común español, érttrando á ocupar un
unes la ey . fundamental tieneúivetsa interpreta- Código nacional, á .la. altura ' de núes-tros ade- 
ir’ú las .provincias a que haya de aplicarse. kntos y de ks nécésíeiádés de lo presente, el 

vonstiriicional es siempre el mismo, lugar qüe ahoraócupan^^ás'HectetálesylosCódi- 
uno. Idéntico .e .invariable; y, SI en aquella sazón gos romanos.
Iqyimos la fortuna de interpretarle rectamente, de- Pq^ sistema, respetando el. régimen forai 

.ahora de buena fe esa niisma ínter- en lo que séa necé'sarió, Cadii aragonés, catalan, 
pietaçion, que tiene a su.favor los resiiltádos'ktis- navárro, maltorquin'y vizeáino, tendía, en un li- 
actorios de la,practica y çl común consentimiento I Ppo manuable en quéké inserten á la yez el Código 
e los paitidos políticos militantes. | kvil .y su ley ¿special, k cartilla de sus facultades
Que la k leyislacion civil. ¿Qué debe proponer y sus obligaciónés; él Derecho dejará de ser un 

sobre ella el gobierno de 8. M. al Senado y al Con- misterio impeiietrable para los prófanos en la cien- 
quo? imposible. Menester es que cia jurídica; el Tribunal de casación funciónará rá- 

Espana deje de ser una excepción en el continente pijamente y con perfecta regularidad; y, sobre to- 
eutopep, y que no se quéde a k, zaga de algunas 1 do, desaparecerá la iníquidád que envuelve decir á 
de núqstras antiguas posesiones de América, tan ! un pueblo que ?zo le aprovecha ni siquiera le esciísa 
tranquilas bajo el suave imperio de nuestra patér- la iqnordn'cia de la ley, ); dejarle, ál mismo tiempo, 
nal legiskcjbn dó . Indigs, ,'y tan, hondam^’lF® per- que se rija por multitud de Códigos para él ininte-. 
turbadas desje qúe.rómpÍGron el lazo que lés uíiia ligíbles, ya porque apenas ba'Sta una larga y labo- 
á la Metrópoli, mostrándose ingratas con la madre riosa vida para depurar cuáles de s'úé preceptos si- 
carinosa que, jil cóníunicárles su propia lengua, gUen én vigor y qué otros han quedado derogados 
infiltró en su menté el espíritu del cristianismo y 1 por el desuso y la jurisprudencia, y ya porque mu- 
abrió sus ojos á k luz de la civilización. chos de ellos ni siquiera están escritos en lengua

El stqtu quo, lo mismo en las provincias de de- nacional.
recho común. que en las de régimen forai, es la Quizás se oponga por algunos al pensamiento 
prolongación de la anarquía legislativa, la cual lie- I del ministerio el reparo de inconstitucionalidad. 
va tras sí, como obligado cortejo, la duda é inçer- ¡Donoso argumento seria este sin duda! ¡Cómo! 
tidumbre en los deréchós del ciudadano, el deseo- Manteniendo eTgobierno el régimen foral de varias
nocimiento dé sus .deberes, la confusion y él em- provincias en toda su crudeza y k diversidad de
brolló ,en Jas discusiones judiciales, k 'variedad y Códigos de todas ks edades que rigen hoy en Es-
contradicción en los fallos, la arbitrariedad judi- paña, ¿no infringiría el artículo de la Constitución
cial, la aglomeración de pleitos dispendiosos, que, que declara que unos mismós Códigos regirán en
ó no llegárkn á entablarse, ó se resolverían pronta toda la monarquía, y seria reo de violación de este
y fácilmente con un Código conciso y claro, la ne- artículo constitucional én el hecho de publicar un
cesidad en este Tribunal Supremo de la Sala de Código general, por más que conservase algunas
admisión—con todos sus inconvenientes teóricos y instituciones profundamente arraigadas en ks cos-
prácticós—la sérié interminable de citas de leyes y lumbres de algunas de nuestras provincias, como
doctrinas légáles qúe én cada recurso se ven óbli- por ejemplo, el fuero de troncalidad en Vizcaya,
gados á hacer Jos Jetrádos . defensores de los liti- los foros en Astúrias y Galicia, el contrato de ru
gantes, y, por último,Ja estérilidad de k casación, basa-morta en Cataluña ó la viudedad en Navarra
cuyo fin c'séncial consiste en que un tribunal úni- y Aragon? Sobre .que algunas de estás institucio-
co, él más alto én k escala judicial, unifórme la nes jurídicás pueden y debén fornaar parte del Có-
jurisprudencia en todo el reino, realizando por tal | digo civil, como acontece con k última, borrando
manera liña de las, conquistas más preciadas de I así muchas de ks diferencias que hoy exístén en-
nuéStro tiempo.- k igualdad del ciudadáúó ante la I tre los países de derecho común y los del régimen
Hy. ....... . - \ . I forai,es evidente queja sola publicación de un Có-

Háy quienes, reconociendo k realidad dél mal, I digo común, aplicable á las provincias forales en lo 
se oponen, sin embargo, á la publicación de ún Có- qúe no esté modificado .ppr su ley especial, es un 
digo civil, por creer que el país no está todavía pre- paso jigante hácia la unidad, legislativa, prometida 
parado para recibirle. _ El gobierno no participa de para un porvenir más ó ménos remoto, que no 
esta opinion. La nacionalidad española no es una decretada desde luego por la ley fundamental del 
creación artificial, improvisada por accidentes afor- Estado.
tunados, pero pasajeros:^ es kmbra de los siglos y I Dan testimonió irrecusable de ^que el principio 
el resúltado de una ley histórica, á que han obede- I constitucionaí de la unidad é identidad de Códigos 
cido fatal y tal vez inconscientemente, los diversos I no es más que él ideal á cuya realización gradual y 
pueblos qué la forman. Aparte de k influencia que sucesiva deben .las Cortes y el gobierno enderezar 
ñó pudo ménos de ejercer la lucha titánica contra sus pasos, en primer término, las célebres Córtes
los árabes en la fusión de los españoles, niíidós por de Cádiz, que se apresuraron á. proclamar esa uni-
el lazo de una religion y una patria comunes; y sin dad y á éstablecerk en k Constitución y, sin em
contar tampoco con los esfuerzos Je varios mo- bargo, se limitaron á iniciar el movimiento unitario
narcas anteriores al siglo XV, es innegable que con la publicación de la ley sobre abolición de se-
desde los reyes Católicos se viene elaborando y con- I fioríos, la declaración de que se consideraban aco- 
sOlidando k grande obra de la unidad nacional. tadas y cerradas.per pétuamente todas ks dehesas

Hay en Europa otras liacionés que no sé halla- I y heredades, y sus acertadas disposiciones sobre ar
ban en condiciones tan Ventajosas; la Italia por I rendamientós; absteniéndose, en su gran pruden- 
ejemplp, ^ue en la Edad Media, fraccionada en re- ' ’ ’ " ’
públicas independientes, celosas ks unas de las 
otras, y víctima de sus cruentas rivalidades, no 
pudo hallar en el débil lazo de la federación fuerza 
bástante para mantener Su independencia: la Italia 
que, despues de disuelta la liga lombarda, se agitó 
durante siglqs én ks convulsiones de k anarquía; 
y, mientras en el resto de Europa se cqnátituiau 
vigorosas y pujantes nacionalidades, centralizándo
se el poder en manos de los monarcas, ella, dividi- 1 
da, arrastraba una existencia miserable sin poder I 
sacudir el yugo extranjero, hasta que acontecimien- 

■ tos de tojos conocidos y hábilmente explotados por á 
la perspicacia de Cavour, la han permitido, en 
ñuéstros dias, constituirse en nación y disponer de 
sus propiós destinos. Pues bien, la Italia, no bien 

j consumada aun su unidad política, se apresuró á 
publicar su Código civil, mejorando grandemente él 
Código Napoleón. Y no se atribuya la celeridad 
con que la Italia ha erigido el grandioso moñumén- 

* to de su únídad legislativa á la uniformidad de las 
leyes, usos y cóstúmbres porque, anteriormente se 
rigieran los diversos pueblos que se unieron bajo el 
cetro afortunado de Victor Manuel, no. Deforme 
mosáico de Quliqosy leyes llama un reputado juris
consulto italiano al conjunto de esos elementos 
que lia habido que armonizar y fundir en el nuevo 
Código. Es este, pues, la obra exclusiva del buen 
sentido y del patriotismo del pueblo italiano, feliz
mente convencido de que la unidad de Injusticia es 
el más sólido cimiento de la unidad nacional.

¿Pretende el gobierno por esto que una misma 
ley rija en todo el territorio español, haciendo en
trar én éík de pronto y con violencia, como en 
otro lecho de Procusto, ks institucionsS jurídicas 
especiales, secularmente conocidas y observadas en 
ks provincias dónde existe el régimen forai? He 
modo alguno; el gobierno es hostil á los procedi
mientos de k fuerza, y entiende que ha producido 
grandes males eú España y otros pueblos, la imi
tación servil de ks ideas dominantes en Francia, 
dohdé Cón frecuencia sé ha confundido el principio 
sacratísimo de la libertad con él más subalterno de 
la igualdad, sacrificando las condiciones esenciales 
de la vida real á la simetría y al arte, y haciendo 
tabla rasa de estos grandes y delicados organismos 
históricos que no pueden funcionar ordenada y re
gularmente, sino á condición de respetar en éllos 
determinadas y no bien conocidas instituciones se
culares. No hay nada más temerario y arriesgado

Tal es, indicado á grandes rasgos, el estado de 1 
nuestra legislación, y de tal manera contesta el 
orador á la primera de sus preguntas.

1 ja segunda parte de su discurso, en que se prue
ba la uece.sidad de las réformas, merece insertarse 
integra. Dice así:

«La nación española no puede seguir gobernán
dose por Códigos muy anteriores á los adelantos 
que ha hecho la ciencia jurídica, debidos á los ilus- | 
tres jurisconsultos que durante los cuatro últimos ' 
siglos se han consagrado ^ conciliar el derecho ro
mano con el consuetudinario, y, más principal
mente aún, á los filósofos que, penetrados, como 
el insigne Grocio, de que la'positiva era 
amenudo la expresión de uña jústicia convencional 
y estrecha, echáronse á buscar nuevos y más an
chos moldes; para lo cual, rompiéron las ligaduras 
Conque opi'imián á la ciencia el empirismo y la ru
tina; y levantando su espíritu él vuelo por encima 
de la realidad hasta llegar á la nocion pnira del de
recho, descubrieron al fin sUs raíces en el fondo de 
la conciencia humana, y le dieron por báse inque
brantable la ley moral y la justicia eterna.

Por fortuna, el gobierno attual encuentra ya tra
zado su camino por los que dignamente le han 
precedido, hasta el punto de poder anunciaros por 
mi conducto, y con la más viva satisfacción, que 
está ya próximo á terminar el período de 'prepara
ción de las gran Tes reformas legislativas que de
manda con urgeiicia vuestra patria.

En 1869 se redactaron las bases de un nuevo Có
digo de comercio, y se nombró para su desenvolvi
miento una comisión, en la que figuraban, al lado 
de D. Luis María Pastor, á la sazón jefe reconocido 
de la escuela economista de nuestro país, juriscon
sultos tan sábios y experimentados como D. Pedro

cia, de borrar de una plumada instituciones ■ secu
lares íntimamente enlazadas con la manera de ser 
de varias provincias de España. Y confirman la 
misma interpretación, la discreción y el pulso con 
que han procedido las Cortes y los gobiernos que 
han venido sucediéndose en lo que va de siglo, to
da vez que, repitiéndose en las Constituciones pos
teriores el principio de la unidad legislativa procla
mado en la del 12, se han concretado los poderes 
públicos en el largo período de más de sesenta años 
á irtmificando paulatina y parcialmente, hoy con 
la ley del disenso paterno, mañana con la hipote
caria, etc., la legislacinn civil del reino.

La objeción que combato, fundada en un exaje- 
rado puritanismo constitucional, ni siquiera tiene 
hoy en su abono la letra de la ley, porque la Cons
titución vigente, á imitación de la de 1869, al tras
ladar á su artículo 75 la promesa contenida en las 
Constituciones anteriores de que unos mismos Có
digos regirían en toda la monarquía, añadió con 
exquisita prévision: «sin perjuicio de las variacio
nes que por particulares circunstancias determinen 
las leyes.» El gobierno, por consiguiente, no hace 
más que interpretar con sinceridad y buena fé el 
espíritu y letra de la ley fundamental.

Lo declaro franca y noblemente: mi sueño dpra- 
do es la publicación del Código civil; y, sin embar
go, renunciaría á ésta ilusión de mi vida, la que 
más ambiciono en el puesto que hoy ocupo, y la 
que he acariciado.más en la comisión de codifica
ción, si para realizarla hubiera de pasarse de pron
to el nivel sobre todas lás provincias españolas, so
metiéndolas á viva fuerza á una ley totalmente 
idéntica, siendo com^ es diferente en puntos esen
ciales su organismo jurídico, con el riesgo inmi
nente de producir en su seno una honda perturba
ción. Hay que obrar por el convencimiento y la 
persuasion; hay que preparar la opinion y formar 
las costumbres, ántes de lanzarse á aventuradas re
formas. El gobierno, por lo tanto, entiende que 
debe dar á las provincias forales la seguridad de 
que las leyes especiales que las conciernen, se dis
cutirán previamente en el Parlamento.

Os ha trazado el croquis de las reformas legisla
tivas que el gobierno de 8. M. se propone llevar á 
cabo, si no le faltan la confianza del rey y el apoyo 
de las Córtes.

Pero no basta la buena voluntad de los poderes 
públicos para el feliz planteamiento de reformas 
tan trascéüdeutalés. Por buena que sea la semilla,
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y aunque la tierra esté convenientemente abonada, 
necesítase del esmerado celo del labrador que la 
'^Itiva, para obtener pingües y sazonados frutos. 
En vano seria piiblicar los Códigos que he anun
ciado, si ios magistrados, jueces, fiscales, abogados.

Combinación «ïè ^oSící’ñadbíés.
Hoy publica la Gaceta los decretos firmados por

Qouniias ei dia 5 del corriente, re- 
ellos que se ha^adrnitido las dimísio- 

'“j.^itMweinador civil dé uarceioaá, Bf. Jejáda^ 
d'é v alencia, Sr. Rúiz Capdepont; al de Zarago

za, Sr. La Cadena; al de Oviedo, Sr. Castellet; al

y cuantas clases están llamadas á enteudex en su j Waltgobeftíádoí civil dé Éárcélbhá. 
aplicación y á aúxiíiár la acción déla .ñisíícia iiú M dé Valencia, Sr. Rúiz Cándenoni; í 
^nes aran al gobierno su eficaz tCfiicurs'o. La má- I ai uc v/viuqu, or. v.aatener; ai

lú inteligencia v Toledo. Sr. Rew ál,dé Aliúeldái Sí^ Kosellój ál 
artificié qñé M Je manejarla. Por I à® ÀlbaCeUç SL Escrig; al de Ciudad-Real, señcir 

sor tuna,, vuestro 'pasado responde del presente ÿ del Lethencour; al de Lérida, Sr. Nuet; al de Oren- 
porvenir ; y yo, qíie visto , con orgullo la toga v se, Sr. Merelles; al de Soria, Su Trillo Figueroa; 
veo en vosotros á los corapaSfâfoft ae toda mi vida \ Tarragona, Sr. AHande Vallédóí; ál dé'Va- 
tengounplacer inefable en ser el intérprete de los Badolídj Sf. Eernandez Peral, y al'dé Baleares, se^ 
sentimiente de S, M. 'el rey y su gobierno,5 dáú- I Hutierrez déla Vega.
CIOOS un publico testimonio de la regia Confianza, Dn su reemplazo han sido nombrados: goberna- 
a gúe os envío, desde este sitial, mi cariñoso Barcelona, D. Francisco Moren y Sanchez;
saludo. Dtî?Oâ podrán dudar dé la conveniencia y Valencia, D. Eduardo de la Xioma y Santos; dé 
oportunidad de las reformas, más no vosotros, B^i’ágosa,, D. Pedio Agústin Herrero; de Oviedo,
que sentís y paipais las consecuencias déla actual María Diaz Trigueros; de Toledo, D. Ni-
anarquiá lepslativa y de la desproporción fine exis- canor Fernandez Gallardo; de Almería, D. Euse- 
ru. j , y escrita y las necesidades sociales. Torner; de Albacete, D. José AlvareZ de Soto- 

mirar tales reformas con indiferencia | iñayor; de Ciudad-Real, D. Ramon La Roca; de 
éstoica, más no vosotros, que sabéis, por razon de Huesca, D. Arturo Madrid Dávila, que desempeña 
V uestra proresion, que nacía honra á los poderespú- cargo en la de Segovia, y á esta provincia, don 
ñlicos ni iniiuye en el bienestar (le los pueblos, 1 Toribio Ruiz de la Escalera, gobernador de Hues- 
tantó como el mejoramiento y perfección de sus J® Lérida, D. Juan B. Somogy; de Orense, don 
^cycR. I Lujg Antunez; de Soria, D. Salvador Gonzalez; de

Tarragona, D. Ricardo San Miguel; de Valladolid, 
D. Andrés Gazquez y Doral, gobernador de Viz
caya, y á ésta provincia, D. Antonio Pirala, y de 
Baleares, D. Tomás Fábregas de Medina.

ôrlciÀL

Las conquistas de la fuerza, sólo se mantienen v 
jonsohdan con la unidad del derecho. Por esto es 
tan frecuente en la historia que los monarcas y em
peradores más guerreros, comprendiendo por ins
tinto la dificultad de afirmar su poder y crear Uúá 
nacionalidad vigorosa y .potente sin la Unidad en la , 
auininisU'acion y la justicia, aspiren también á ser Dora ^uís Barinaga.. 
grandes legisladores. tt • -•

Ahí están, para demostrarlo Cario Magno San ,1 nosotros profun-

en Franci??Llii^XIV^^v distinguido catedrático de la Escuela de Minas

CUJO nombre sirve de epígrafe á estas linea», ha 
marchitan, al napn nno r.. „0 z» gueriero se muerto trágicamente en Linares cuyo punto, asi 
retoñan los dá legiskdnr como otros establecimientos mineros, se hallaba re- 
ionlase¿XsSl£e¿dt%Sn í’”'»'""»' 
feojuzgada por los ejércitos coligados, hiUod^^^^^^^ 'feaT leccionesprac- 

debió Recorría con los estudiantes de cuarto año una 
que ásnoik galería cuyo piso habia sufrido alguna vez hundi- 

dcÆ trino mientes espantosos. 
anidado el áo-uila entonces había Explicaba el maestro las formaciones minerales 
hulosas conouistñs rkl nidnio saparecieron las fa- y gg adelantaba á menudo para indicar las huellas

la Hacienda y la buimllXion del wSfrancéT ? Profundísimo pozo, de
EntrelosM/At«Et.A^rL '-ur 1 • • donde fue extraído ya. cadáver.
solo dos cosas Quedaron m Además de profesor dé la Escuela de Minas, era

el Sr.Barinaga redactor de del Diario
Códio-o inmniUai nnn 112,- i ‘‘^“^^rrancesas, 5 ei Sesioíies e ingeniero mecánico. dino,“pr¡»ioMroenslha E enaTGÓdlgo®X Hombre honrado trabajador y de inteligencia 

es y será, más ó ménos perfeoctenado en sus detal ojercieio de 
Ues, el tipo de todos los Códigos dviles de EuroA f 7 7»“^» ““ necesario era a su fami- 
V América A vnAcri r.T,ao ’ F fí' Y ue Jiuropa ha, compuesta de su mujer y ocho hijos, á los cua- y jxmciica. Ayudad, pues, a las Cortes y al gobier- ¿pL p» pi mnvnr dMamnam

tal manera que su nombre en la Historia legal de Ss^Sa

blhmbei í? SU augusto pre- Por todas estas consideraciones, es de presumir 
decesor E. Alfonso el Sabio.-HE mono. ,„5 el señor ministro de Fomento amparará en la

  medida de sus fuerzas á la viuda é hijos del que ha
Consei« de asiinisis-os.----------------- encontrado la muerte dedicándose á la enseñanza

En el de anoche creíase habría tiempo, exami- ' juventud.
Badas otras cuestiones, de tratar de la organización 
de las mesas del Congreso y del Senado, de la com
posición de algunas comisiones importantes y de 
la reunion de las mayorías de ambos Cuerpos; pero 
no quedó tiempo para el exámen de estos asuntos I Gracia y Justicia.—Reales decretos jubilando á don 
(que se dejaron para esta noche) tratándose única- Cristóbal Navarro, magistrado de la Audiencia de Palma, 
mente del estado general de la Hacienda y de la ad- nombrando para este cargo á D. José Miura, 
ministracion de Ultramar, y del estado que han al- FoMENTo.-fíe J decreto jubilando á D. Joaquín Tellez, 
pnwiirln V- nnû lA 'A I Oíj’o autorizando al ayuntamiento de Santander para frato Ir. rLi ue-^ociaciones para el contratar.un empréstito con destino á las obras de ensan- 
tratado de comercio. ... che de aquella capital.

.Sobre ei primer punto, todos los periódicos con- Real órden declarando vigente el art. 35 del reglamento 
Vienen en (jue el Sr. León y Castillo hizo una ex- de oposiciones de Mayo de 1864.
tensa, profunda y luminosa exposición del estado Ofi’a anunciando la provision de la cátedra de Cosmo- 
de todos los asuntos en Ultramar, fijando-sino'ular grafía, vacante en la Universidad central.
atención en el estado poco halagüeño del estado de , Gobernación -Real órden desestimando M recurso in- 
mm a? íó-mdo StïXaîAXih “AE “i
qne puedan hacerse con los Estados-Unidos; en el d. José Ibañez.
oerecho diierencial de bandera; en la cuestión de I Ultramar.—Rea.1 orden autorizando áD. José Reyes 
los azúcares y délas harinas; en la interpretación Lim para construir un muelle de madera en la playa de 
que deba darse á ciertos importantes artículos de Tacloban.
la ley del patronato; en lo que afecta á la deuda de Subastas.—El 22 del actual, ante el gobernador civil de
Cuba y al ejército y marina de esta isla; y en una de Barbastro y Angües, conducción dia-trató de tete los problem^ más kpMes E'lTvAca, igeal

y, tol’ayedad en la gran AntiUa,. presen- servicio entre la administración principal y la estación del 
tanclolos todos bajo el principio de la asimilación ferro-carril. 
y con el.propósito de llevarlos á debido término,   
respondiendo á los altos deberes que tiene como 's^ . <
ministro de Ultramar, y penetrado como está de la * catres. 
justicia de varias de las reclamaciones deducidas Lara.—Anoche se estrenó en este teatro la comedia en
por aquellas provincias. actos, original de D. Emilio Alvarez, El inspector del

En el exámen de estos asuntos intervinieron los | i • • n j ,riA_____________f n • El argumento es sencillísimo y falto de originalidad; al- n 1___ Camacho y Martínez Campos, exponien- gunos personajes poco verdaderos é inverosímiles varias
QO las reflexiones que les parecieron más conve- I de las situaciones, y, sin embargo, el autor consiguió que 
mentes. . se le aplaudiera al finalizar el primer acto, y que el pú-

El Sr. León y Castillo, antes de terminar su dis- I blico le hiciera salir á escena al finalizar la obra.
curso, dió también algunos pormenores, todos li- Verdad es que la versificación es fácil y correcta; que la 
songeros, del buen efecto y resultados beneficiosos 1 abunda en chistes de buen gusto; que el diálogo 
que ya está produciendo e¿ la esfera de la actividad J animado, y por úhimo que los encargados de la

„„,-114-1 „ TR-r • interpretación ora. Valverde, señorita Alverá y Sres. Za-17 1/4 desestanco del tabaco en Filipinas.. macois, Maza y Arana, sacan de todas estas cosas un par- 
Lii el Consejo se trato ademas, con la debida tido admirable; y el público olvida por el momento los 

extension y madurez, del estado de las negociacio- defectos para fijarse y aplaudir sus méritos.
nes para el tratado de comercio que ya conocen Por lo demás, El inspector del distrito proporcionará, á 
nuestros lectores. pesar de todo, buenas entradas á la empresa.
. El señor ministro de Hacienda dió cuenta de las Muchísima gente y muchísimo calor.
últimas comunicaciones del Sr. Albacete, conforme —
á las cuales, Francia mantiene sobre los vinos el I Teatro Martin.—Lista, de la compañía.;—Primer actor 
derecho de 8‘50 francos; y aunque hay el deseo de y director: D. Vicente Yañez.—Primera actriz, doña Pilar 
de llegar á un acuerdo con el gobierno francés en García —Primer actor cómico, D. Luis Cubas.
esta cuestión, en último término, si no pudiera , Actrices; -Vha (doña Leo^dia).—Berbiela-{doña Jose- 
hacerse un convenio nuevo, se plántearian las ne- (doña Pilar).—Galé (doña. jQsefaj.—Gonza-

,., »1 .R. K—. „ 'U' lez (dona IConcepcion).—Gonzalez (dona Mana).—Marín gociaciones para prorogar el Je 18/ ; y en ultimo (doña Téresa).-Sanchez (doña Trinidad).-Urrutia 
extremo, aun en el caso de volver al arancel anti- (¿oña Vicenta).
guo, por así convenir á.España, quiere decir que Actores: Alba (D. Pascual).—Capilla (D. José).—Cata- 
conforme á esta legislación, el derecho de los vi- lan (D. Antonio).—Cubas (D. Luis).—Gonzalez Chaves 
nos subiría de 3, francos 50, á 40 francos 50 cén- (D. José).—Lojoy Luis (D. Roman).—PerezJD. Ramon), 
timos; pero también aplicaríamos nosotros á —Sanchez Pozo (D. Antonio).—Yañez (D. Vicente).
los productos franceses la primera columna de l®4erico Alonso, D. Mariano Santos
nuesteo arancel; ;- como esto á quien perjudica P'Bail“-D"lcto."D?'vicent. Moreno.-P,-¡mera bada- 
grandemente es a la producción _francesa, ante la riña, doña Fuensanta Moreno, y un escogido cuerpo de 
contingencia de semejante estado de cosas, es de baile, compuesto de ambos sexos.
suponer que Francia volviera sobre sus pasos, mi- Director de orquesta, D. Manuel Sabater.
diendo con detenimiento los perjuicios que podia ^Mueblista, atrezzista y guarda-ropa, D. Joaquin F. Sua-
procurarse. rez.—Sastre, D. Manuel Tormo.—Maquinista, D. Juan

En último término se han dado instrucciones al Espinosa.-Peluquero, D. írancisco Ve.ray.
8r. Albacete; y ya veremos dentro de unos dias el Cuíí'"'"

cuestión. El espectáculo se dividirá en secciones.
El Consejo de ministros que principio á las nue- I La temporada dará principio en la presente semana,

ve y media, terminó despues de la una. 1 La empresa cuenta con obras de distinguidos escritores.

AGENCIA FARRA.
SÍHCVa-Vork 14.—Los recolectores de algodón que 

S.e han declarado en huelga han oç ieionado algunos desór- . 
cienes.

151 gobernador de la Lulsiana há iiam’adq á las arm,as la 
milicia nacional encargada de maníéner el órderi.

Corre aquí el ruiñor de que loi cótfsülés de Inglaterra y 
de España han pedido qué verigan tropas á proteger los 
buques de sus respectivos países.

Nuevos incendios en los bosques inmediatos al lago On- 
tdria; •

^e eyaluan -Ids pérefidas en ün millón de pesos.
Él Cairo 1 -3.—El gabinete ha quedado constituido de- 

finitivamSdte, nombrando presidente don la cartera del 
Interior á Mustafá-bajá, y Ehmy-Bajá Negocios extranje
ros, ÿ Justicia.

Wasfeisíg’iOíl 14.—El presidente, general Garfield, 
continua mejdrarido;

S’aris la.—Un telegrama dd Gráu fecibjdo está ma
drugada dice que es muy grande el número dé' éspaiiolds 
que han regresado á aquella provincia procedentes de Es
paña. ...

El Cairo 15.—El sultan de Turquía ha dirigido una 
comunicación al khédive manifestándole que habia visto 
con satisfacción el desenlace d'e la crisis porque ha atrave
sado él país duránte algunos dias.

Cherif-Bajá, presidente del nuevo ministerio egipcio, 
ha dirigido una respetuosa carta al khedive proponiéndole 
el siguiente programa:

1 ." Establecimiento de. un Oonsejo de Estado.
2 .“ La conservación dé los .tribünáles internacionales 

para entender en las causas contra los extranjeros.
3 .” Reformada los tribunales indígenas, modificando 

abusos y arbitrariedades.
4 .° Celebración de convenios comerciales con los otros 

países para desarrollar los intereses mercantiles de Egipto.
Necesidad de mantener la inspección europea, y particu

larmente de los franceses, la cual, dice, es la principal 
íuente de riqueza del país y de la fuerza del gobierno.

El khedive ha contestado á esta carta diciendo que acep
taba en todas sus partes el programá de su primer minis
tro, y sobre todo', la inspección europea.

Los vientos en brisa sopiaîï ¿el SE. y NE.; el cielo en 
general, nuboso. Ambos mares agitados.

Temperatura ayer en Madrid: máxima, 29b; grados; 
mínima, 12‘4 grados.

EDiCîQN DE LA HOCHE
Apertura <Se Tribunales.

Alas doce en punto como estaba anunciado, ha
llábanse reunidos en la sala de gobierno del Tribu
nal Supremo de Justicia los íuagistrados de ja Au
diencia de Madrid, los jueces todos de los distritos 
de la córte, los individuos del miAí Jerio fiscal, los 
secretarios relatores y demás auxifiares de los Tri
bunales de Justicia y las comisiones invitadas de 
los eelegios y corporaciones científicas.^

Sólo estaban desocupadas las dos iiias laterales 
del centro deÍ estrado y los sitiales de k’' presiden
cia, cuya mesa ocupa el frente de la espaciosa sala, 
bajo un magnífico dosel de raso carmesí cún galo
nes de oro en que se ostenta ei retrato del mo.wca. 
Los ugieres anuncian en alta voz la llegada .mi
nistro de Gracia y Justicia acompañaao del TriUU-
nal Supremo.

Ocupa la presidencia el Sí. Alonso .Martínez, 
que luce en su pecho el collar y la banda de Cár- 
los ni. A su derecha toman asiento el señor uiar- 
qués de Beinosa y ios Sres. Vieites y Linares Ki
vas y á su izquierda los Sres. Igon y Bravo, presi
dente, fiscal y presidentes de sala del Tribunal Su
premo. . .

A la frase sacramental «audiencia pública» pro
nunciada por el señor ministro y repetida por los- 
rigieres, se abren las puertas del salon y penetra 
en él en confuso remolino una numerosa concur
rencia. _ , .

Leídos los artículos 226 y 227 de la ley organica 
del poder judicial, el Sr. Alonso Martinez, en me
dio de un religioso silencio empieza la lectura del 
discurso que extractamos, ó mejor dicho, cam co
piamos íntegro en la primera plana del periódico, 
para que nuestros lectores formen idea exacta de las 
reformas que anuncia y del mérito que entraña. _

Concluido el discurso, leyó el secretario del Tri
bunal el cuadro sinóptico, de los trabajos termina- 
dos en los tribunales y juzgados ordinarios de la 
Península é islas adyacentes desde el 15 de Julio 
de 1880 á igual dia del año actual, que arroja la 
suma de 205.557 asuntos civiles y 143.220 crimina
les, entre los cuales se cuentan 22 sentencias de 
pena de muerte no casadas.

Despues de esto el presidente declaró abierto el 
año judicial de 1882 á 1883, y á la frase «despe
jen», se dió por terminada la audiencia- pública, 
desfilando la concurrencia y poco despues: el mi
nistro y los togados entre plácemes, enhorabuenas 
y saludos.

AL MENTOEO.
De El Siglo Futuro:
«Serian las siete de la mañana de anteayer, cuando sa

lió de una casa de la calle del Turco un religioso capu
chino, acompañado de un seglar, y se dirigió á la próxima 
iglesia de San Antonio del Prado.

Inmediatamente se presentó una pareja de órden público 
y dijo al religioso que para andar por la calle se metiese 
en un coche. . ■

El seglar que acompañaba al capuchino preguntó con 
mucho modo al agente, en qué ley, reglamento, decreto, 
real órden ú ordenanza se fundaba para impedir que un 
capuchino anduviese á pié, y el agente respondió qué no 
sabia de eso, pero que cumplía lo que se lo tenia man
dado.»

El fiscal del Tribunal Supremo, Sr. Linares Ki
vas, convocará en la semana próxima á la junta 
calificadora de aspirantes al ministerio fiscal, para 
clasificar los expedientes y designar el dia en que 
han de empezar los ejercicios.

EUVgre¿j.o ¿e Paría anuncia que S. M. la reina 
Isa,bel ha reanudado la série de las brillantes re- , 
uniones que dió semanalmente en su palacio de 
Castilla durante el invierno próximo pasado.

Los heridos que resultaron en la corbeta Tomia- 
«0, que ingresaron en el hospital Militar de la pía- 
za de Vigq, han sido dados de alta en estado tan i 
satisfactorio, que ninguno queda lesionado.

Parece indudable que despues de abiertas las 
Córtes llevará á cabo el señor ministro de Estado 
una combinación de_ altos cargos diplomáticos. 
Asegúrase que en dicha combinación entrará el 
señor duque de Almodóvar del valle, á quien se 
indica para representar á España en Bruselas.

_ Las horas de audiencia en los tribunales de jus
ticia serán desde hoy de once de la mañana á tres 
de la tarde.

El juzgado de guardia se constituirá diariamen
te desde las tres de la tarde á once de la mañana.

Por el correo que salió ayer para Manila, el mi
nisterio de Ultramar remite unos proyectos de con
tribuciones sobre el libre cultivo y fabricación del 
tabaco, á fin de que el Consejo de administración 
y la junta de autoridades del Archipiélago los es
tudien y devuelvan informados.

También se envían las resoluciones definitivas 
en varios expedientes de obras públicas, tales como 
la instalación de un muelle en el puerto de Taclo- 
ban, capital de la isla de Leyte, y otros análogos.

Ya no cabe duda alguna de que el Consejo Su
premo de Guerra y Marina acordará que se repon
ga al estado de sumario la célebre causa de los ma
rinos, llamada así á la que fué fallada en la Habana 
hace pocos meses por un consejo de guerra.

Créese que muy pronto podrá averiguarse quié
nes son los autores, cómplices y encubridores de la 
sustracción de efectos timbrados en Múrcia, en 
razon á que las administraciones subalternas reci
ben los eíectos estancados para cuatro meses y las 
subalternas para dos, habiendo lOd.OOO sellos en 
cada paquete.

A las dos de esta madrugada se declaró un pe
queño incendio en la casa núm. 29 de la calle de 
Jardines..

El fuego, que comenzé) en una de las habitacio
nes del piso segundo, fué sofocado á los pocos mo- 
inentos, sin causar pérdida alguna de considera
ción.

Nuestro colega El Dzo publica el resultado de la 
votación obtenida en Santa Cruz de la Palma por 
el Sr. Salmeron, y si sus noticias son exactas, 
como es de presumir, sóbranle 21 votos para ser 
diputado por acumulación.

Aun cuando El Dia publicó estos datos en su 
Edicio7i de la^wche, dos periódicos democráticos de 
la mañana nada dicen, cosa que nos ha estrañado.

Ea subida del pan.
Ignoramos las causas que hayan podido dar lu

gar á ella, tanto más, cuanto que de los partes que 
diariamente publica la Gaceta' respecto al precio 
medio en los. artículos de consumo, el trigo no há 
tenido variación sensible en estos últimos quince 
dias, vendiéndose entre 28‘25 y 28‘35 pesetas el 
hectólitro; pero lo que sí. puede asegurarse es (pro 
de ayer á hoy, el pan ha subido seis céntimos en ki- 
lógramo ó sea tres céntimos en lo que, próxima
mente, puede considerarse como una libra.

El rumor que produce siempre la carestía de un 
artículo tan indispensable para la vida como es el 
pan, llegó hasta nosotros.; y no encontrando justi
ficada la subida, puesto que el precio del trigo es 
el mismo de hace algún tiempo, procuramos inda
gar la causa del aumento del precio en el pan, v:a- 
liéndonos para ello de un procedimiento .tal vez de*- 
-masiado candoroso, pero el más práctico que se 
nos ocurrió en el momento, toda vez que nadie po
dia sacarnos de dudas. Preguntamos á los mismos 
panaderos, y la única razon en que fundaban la 
subida es en que el trigo les cuesta ahora más caro 
que hace unos dias: «Y no sabemos, por qué la 
gente se extraña—nos decían—cuando, dada la es
casez que hay de trigo, dentro de poco tendremos 
que subirlo más.»

Ni para lo presente, ni mucho ménos para lo 
porvenir, podrían satisfacernos las razones de los 
panaderos; pero aceptándolas tal como son, de
muestran una vez más que en un asunto tan vital 
como es la cuestión alimenticia, la capital de ja 

'monarquía se halla á merced de una voluntad ais
lada que puede, en un momento determinado, 
sembrar la alarma en el vecindario sin motivo ni 
razon que lo justifique.

El vecindario de Madrid se halla hoy justamen
te alarmado con esta subida de preci® del pan, y 
aun cuando nosotros confiamos mucho en la justi
cia y celo de nuestras autoridades municipales, no 
está demás que llamemos su atención sobre asunto 
tan importante, escitándoles á (pie examinen ó in
vestiguen minuciosamente la justicia con que el 
vecindario se queja y el remedio que las circuns
tancias aconsejan.

ÍEglado «Sel tsempo. ,
(De diestro servicio particular.) '

La dcpre.AÍon que se hallaba á la altura,de Svinemún- 
de marcha con rapidez hácia el Norte, extendiéndose sen
siblemente; su centro se halla hoy dia en Btokolmo, ,én 
donde el barómetro marca 750 milímetros, y ha sufrido 
desde ayer un descenso de-14 milímetros. La presión va
ría poco en Irlanda y en Escocia, aunque ayer descendió 
algunos milímetros.

En k rancia, italia y Europa Central se nota un aumen
to en la columna barométrica, que procede de Mediterrá
neo, en donde reina un régimen anti-ciclónico, cuya má
xima altura es de 769 milímetros.

En nuestra Península continúa en aumento el baróme
tro; máxima altura barométrica, 768'4 milímetros en Te
ruel; mínima, 761 milímetros en Coruña. La temperatura 
continúa en el mismo estado de altura: má.xima, '26'6 '«ra- 
dos en Sevilla; mínima, i:.í‘3 grados en Teruel. ”

Expedición á Ponfen’pada.

Sr. Director de El Correo:

Llegamos á Ponferrada desde León, y son tantos 
los incidentes del viaje y curiosidades del camino, 
que si hubiera de dedicar un aparte á cada uno, 
necesitaría un espacio del que no dispongo.

Me limitaré, pues, á hacer ligeras indicaciones 
de lo que solamente fue,curioso y divertido, y daré 
lugar en esta carta con toda extension, á la reseña 
délos trabajos verificados, cosa que importa mu
cho más al lector que todas las curiosidades.

A las seis y media de la mañana salimos de León 
Iqs invitados de Madrid, los ingenieros y alto per- 

. sonal de la empresa y algunos otros convidados ,de 
León, entre ellos el gobernador, el juez, el alcalde 
y representantes de El Porve7Úr y La Cj'ónica de 
aquella capital.

Cuando el tren se puso en mar,cha empezó en 
nosotros una lucha horrible entre el deber de ins
peccionarlo todo y el sueño qne venia á dar
nos mortificantes quejas del. olvido en que lo te
níamos, y seguro que hubiera salido vencedor el 
sueño, ayudado en su obra por el traqueteo del 
tren y la monotonía de aquellos primeros kilóme
tros del terreno, si cierto compañero, á quien le 
sobra oportunidad y buen decir, no hubiera esplo- 
tado la mina inagotable de su ingénio, llevándo
nos á todos hasta Brañuelas á mandíbula batiente 
de alegría.

De notar es en este trayecto de León á Brañue-
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anterior de Palencia á León, ya , 
ti construidos y en explotación, el e^-,
la tiene la linead pues

relativamente, y molesta 
Fn Rr ~ movimiento..tomar^d^ít?® Iñ cunos una ligera parada pata 

-nuestro rtnTlnT’ í *“ S»”” «««Mtamos 
nuestro Viaje, en t ren todavía, hasta principiar la 

comiengian. las obras importantes, los obstáculos casi insuperables oue 
aquellos ligantes de oraníto ono- fiueconstructora. " ‘'“^n a la empresa

La línea de P alencia á Ponferradn a 
ñuelas la divisarla entre \o8 dos ríos n formada por .ana ertr¡'oaX“Eíri? í 
brica ciue atr íivacqi’ ^Dación de lacordilieta canta-

lo verifica la ¿r vfJS 4^ paso de esta divisoria 

tilla- pero dificultad por la parte de Cas-

accidentáis cordillera, y sus pronunciados 
jada al ViXiÍ Presentaba grandísimas para la ba- 
tadns 'dn h análogas á las presen-
Giiadarrr Astúrias, deOtruarr * M*^rid, de Keínosa á Bárcena, de 

,e a San Sebastian.
co^yí®^ ? ¿«tenidos eUudios ha debido 
tí- n ^1 Inducción en lo posible de algunas obras 
I vú ooiosrJes como construir la línea en su primer 
¿s^o; pero modificado éste, ha debido, sin em- 

ejiátr dispendios enorïnes. y tiempo incal- 
rU 1 ’ i® locomotora por aquella sé
né de montañas,

8«. pasa por medio de un túnel de 
próximamente, en el cuál principia ya ií í™ 1 conserva en casi todo

”“^y«®tehMtaTora^.,De8dela salida del túnel 
?® «P^terneala-Wera cortando una série de estri
ñó ““tea, que dan lugar á una gran
nio y túneles pequeños de unos 100 me- 

pequeños, han debido dar 
SïlA P®’ E" l^^ndimientos que han 
sutorio durante la paralización de los trabajos, 
rio vV nos encontramos el gran terraplén 
nneínooon’ con 15 metros de altura, cúbica 

y ^^® í'-”' naturaleza de los 
Ja /'A forman, ha debido exigir trabajos

y pasan luego dos
¿®8monte8 y el arroyo de los Novaes, que 

pnnton, paso inferior de fábrica, 
sobreelcualcargan.il metros de terraplén y s¿ 

ra en el quinto túnel de 490 metros, cuya eje
cución ha debiÿ ser delicada por el mal terreno en 
q e se ha practicado y ja abundancia de agua que 
se observa.

Se sale despues a\ valle de la Rejera, que se cru
za con un ponton y un gran terraplén, para entrar 
n seguida al tuuel núm. 6, el más peligroso qui

zas de la Imea^ porque se había hundido la parte 
ya construifja antiguamente, y ha sido preciso 
practicar nueva perforación y revestido en esta 
parte mñndida; á pesar de esto se está terminando 
al^Ta*^^^ lúnel, sin haber ocurrido desgracia

Siguen inmediatamenee los túneles números 7 y 
8,-separados por una notable trinchera de 20. me
tí os de altura próximarnente, trinchera que apare
ce indispens able para los terraplenes antes del nú- 

del 8, sobre todo de este último 
en el barra,neo de Hueso, que tiene 19 metros de 
altura y cúbica 60.000.

Siguen, á éste el túnel número 9, de 615 metros, 
que por estar formado de una veta central y dos 
curvas., ha debido necesitar frecuentes comproba
ciones y replanteos. Desemboca el túnel en el bar
ranco. de Y aldipiñivelo, que exigió un ponton, paso 
iníevior de fabric.'^, con una carga de 10 metros de 
terraplén.

Voy á hacer aquí punto, señor director, porque 
ya la carta se Va haciendo larga, y sobre todo pesa- 
ua para los lectores, que no gustan de tantos deta- 
Ifos y exac títud.

AlgunpiS horas despues del correo saldremos nos- 
o ros en diveccion de Madrid, y á estas horas voy á 
pasarla^ 'en el baile con que galantemente nos ha 
ob^qr la juventud de Ponferrada.
j 7®.' baile le hablaré al final, y entre tanto me 
^es) jitío hasta mañana, que continuaré esplanando 
IOS apuntes que me he procurado.—óó/'/zcÁec Ortíz.

tayá ^alUfecbo al gobierno la fómula de arregló dé , 
que lúe portador el gh Aréllaho;
, ^asta ahora figuran para las
,.fo®*P’*eSldencia8, son los de los Sres. Linares Ri
vas, Nuñez de Arce, Gullon, Gonzalez déla Vega, 
Gamazo y García Gomez.

Pora secretarios, háblase délos Sres. Rey (don 
Cadena, Ruiz Martínez, Carreño, Rodri- 

gan^s (D. Tirso) y marqués de Perijáa.
El ayuntamiento de Villaconejos solicita autori

zación para retirar, de la Caja general de Depósitos 
la letcefa parté del 80 por 100 de sus bienes de 
jífopios enajenados, con destino á satisfacer el 5 
por 100 del coste total de las obras del camino ve- . 
cinal que partiendo de dicha villa enlaza con el de ' 
Colmenar de Oreja á Aranjuez.

Por decreto de 11 del actual se autoriza al ayun
tamiento de Santander para contratar un emprés
tito de 65.000 pesetas con destino á las obras de 
ensanche de aquella ciudad y su zona de Maliaño.

El dia 4 de Octubre próximo se sacarán á públi
ca subasta en la superintendencia de la Casa de 
Moneda de esta córte 232 kilógramos 830 gramos 
de pastas auríferas, procedentes del desazogado del 
beneficio de las tierras contenidas en 18 barras que 
existen en dicha dependencia, importantes 210.207 
pesetas 46 céntimos, bajo el tipo de 3.312 pesetas 
por kilogramo fino para el oro, y el de 222 pesetas 
22 céntimos para plata.

Se anuncia la vacante de la cátedra de Cosmo
grafía y Física del globo, en la Universidad de 
Madrid, correspondiente á la Facultad de Cien
cias, dotada.con 4.000 pesetas: la provision se hará 
por concurso, según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

La Gaceta de hoy pública el escalafón provisio
nal del cuerpo de sobrestantes de Obras públicas.

El ayuntamiento de esta córte ha acordado sacar 
á pública subasta la adquisición de 425 metros de 
paño color cafó y 1.400 metros de retor, con desti
no á la confección de vestuario para los acogidos 
que ingresen en el tercer asilo de San Bernardino.

Por la alcaldía de Madrid se ha publicado un 
bando _en el cual se reproducen las advertencias y 
disposiciones de costumbre, con motivo de las 
próximas férias, que comenzarán el dia 21 del cor
riente mes y concluirán el 4 de Octubre.

Se celebrarán, como los últimos años, en el es
pacio comprendido entre la puerta y basílica de 
Atocha, en el paseo de este nombre, prohibiéndose 
absolutamente colocar puestos fuera de dicho 
punto. -

El dia 17 del corriente, á la una de la tarde, se 
negociará en la dirección general del Tesoro, letras 
sobre el producto de la renta de loterías.

El teatro del Parque, de Lóndres, ha sido pasto 
dé las llamas en la noche del sábado al último do
mingo.

_ Se notó el fuego á media noche, y aunque acu
dieron las bombas al poco tiempo de comenzar, no 
pudo evitarse que fuese completamente reducido á 
cenizas. No ocurrieron desgracias.

El teatro del Parque existia desde 1873, y estaba 
consagrado á la ópera cómica.

En Berlin se celebró hace tres dias la apertura 
del quinto Congreso de orientalistas.

Más de 150 sábios de todas las naciones asistie
ron á aquel acto, que tuvo lugar en el Arda de la 
Universidad.

légranias del Cairo, que, como saben nuestros lee- I 
tores, apartan toda idea dé nuevos y más trascen
dentales trastornos.

Es curioso el siguiente telegrama que encontra
mos en el Temps, relativo á la actitud del ejército 
e,0pcio en el caso de llevarse á cabo una interven
ción extranjera:

<íCairo 11.—En una entrevista que acabo de te- I 
ner con Araby-Bey me ha declarado éste que los ’ 
últimos acontecimientos en nada comprornetian la 
següridád de los europeos; pero que, sin embargo, 
no podría garantir esta seguridad en el caso de des
embarcar algún cuerpo de ejército perteneciente á 
una potencia cristiana, porque entonces se produ
ciría un esterminio general de todos los europeos;

Si el desembarco fuese de tropas turcas, Azaby- 
Bey cuenta oponerles 5.000 soldados egipcios, ar
mados con fusiles Remington y apoyados por seis 
baterías de cañones Krupp y 150.000 beduinos ar
mados. En esta prevision, Azaby-Bey ha requisa
do el material del ferro-carril de Suez á Port-Said, 
y ha enviado una expedición de 3.000 hombres á 
Ismailia, para oponerse á todo desembarco de tro
pas extranjeras.»

Resoluciones del ministerio de la Guerra:
Destinando á la dirección de Infantería al tenien

te coronel D. Federico Sanchez Molina.
—Concediendo placa de San Hermenegildo al 

brigadier D. Gaspar Salcedo; retiro provisional al 
intendente de ejército D. Joaquin Nin y Güel, y 
grado de teniente'á los alféreces D. Domingo Ma- 
sip y D. Rafael Carmona.

A las doce de esta noche termina el plazo para 
la admisión de proposiciones para la nueva pu
blicación de la Gaceta Agricola.

El ministro de Ultramar ha autorizado al gober
nador general de Filipinas para cubrir interina
mente cuantas vacantes ocurran en el personal del 
Archipiélago.

O Sí Su DIA.

brarán una có’üfoencia importante los comisiona
dos ingleses y franceses sobre el tratado de comer
cio, creyéndose que los antiguos tratados serán 
pí'orogados; de aquí que se recele que sea un apla
zamiento lo ocurrido dias pasados entre los comi
sionados españoles y M. birard.

El pan ha subido hoy en Madrid seis céntimos, 
y la Bolsa ha descendido de nuevo; á lo que pare
ce, por la incertidumbre y desconocimiento que 
hay sobre los planes del señor ministro de Ha
cienda.

lotería nacional
SORTEO VERIFICADO HOY.

Premios mayores.
números. pesetas. PUEBLOS.

TELEGRAMAS.

10161 160000 Orense.
8738 80000 Madrid.

10899 50000 Cádiz.
3505 20000

Premiados con 3.0®O pesetas.
16789 17310 14370 16806 3772 2726

7532 12605 16310 7940 6777 8569
15846 11602 9467 1092 10767 14300

París 15.—El gobierno francés se ha negado á apo
yar las pretensiones de varias casas de banca que han pro
puesto un arreglo de la deuda dél Túnez.

Aueva-York 15. — Según telegramas de Long- 
Branch, el presidente Sr. Garfield ha tomado alimentos y 
su convalecencia va adelantando.

Coiistantsuopla 14.—Corre el rumor de que el go
bierno otomano mandará al Cairo como delegado suyo á 
Semer-Baja, que ha desempeñado ya puestos de con
fianza.

Argel 15.—Según noticias fidedignas, Bou-Amema 
está de acuerdo con varios jefes de tribus rebeldes, pero 
se cree que no emprenderán ninguna expedición en vista 
de los preparativos qüe hace el ejército francés.

Bou-Amema se defenderá, pero no atacará por temor à 
una derrota segura.

Fabra

Los periódicos de Huelva hablan con gran encó
jalo de lo animada que ha estado la féria que acaba 
'de celebrarse en aquella ciudad. El dia 7 se inau
guró con solemnes actos religiosos, y ha terminado 
el 11 con una animada regata, en que se disputa
ron el premio cinco lanchas á vela.

El ayuntamiento ha repartido 300 panes entre 
los menesterosos de la población. La concurrencia 
de forasteros ha sido numerosa, no habiendo ocur
rido durante los dias de las fiestas suceso alguno 
desagradable.

esta tarde ha leído el Sr. Alonso 
Martínez contiene, además de lo que en otro lugar 
dejamos copiado, un cuadro sinóptico de los traba
jos terminados en los tribunales y juzgados ordi- 
naríos de la Península é islas adyacentes desde 15 
■de Julio de 1880 á igual fecha de este año.

Según él, se han despachado en el Tribunal Su
premo 845 recursos de casación en negocios civi
les; 635 en negocios criminales; 1.566 expedientes 
consultivos y gubernativos, y 1.677 negocios civi
les y criminales de Ultrama.

En las audiencias de la Península é islas adya
centes, excepción hecha de la de Las Palmas, cu
yos datos no se recibieron en tiempo hábil, se han 
despachado 4.435 negocios civiles, 61.721 causas 
criminales y 39.816 expedientes gubernativos.

En los juzgados de primera instancia 53.448 ne
gocios civiles, 21.058 negocios criminales y 123.635 
asuntos indeterminados, y por último, los juzga
dos municipales han despachado 268.702 asuntos 
de todas clases en qne tiene intervención.

En los trenes de hoy, así del Norte como del 
Mediodía, han llegado muchos hombres políticos y 
diputados electos, recordando, entre otros, los se
ñores Romero Ortiz, Romero Robledo, Gamazo, 
Silvela (D. Manuel), Urzaiz, Perez (D. Vicente) y 
Gil Fabra.

Definitivamente el Sr. Elguero irá de goberna
dor á Cádiz; el Sr. Caamuño, á Málaga, y á Lugo 
el Sr. Altolaguirre.

Los decretos sóbrelas provincias de Cuenca, Lé
rida, Zamora y Gerona, no se publicarán hasta que 
regrese á Madrid el señor ministro de la Goberna
ción.

El señor duque de Fernan-Nuñez puso ayer un 
telegrama mostrándose muy complacido de que

El programa del Congreso enumera todas las 
cuestiones que preocupan hoy á los sábios, y las 
maravillosas relaciones que se han establecido en
tre Oriente y Occidente.

El sacristan de la iglesia del Cármen dió parte 
ayer á la policía de haber encontrado un feto sobre 
la escalerilla del púlpito de dicha iglesia.

A las cuatro de la mañana de hoy fué recogido 
en la calle de Silva, y conducido á la casa de socor
ro, donde falleció jen el mismo momento de entrar, 
un individuo cuyo cadáver no ha podido identifi
carse.

Resulta de las actas presentadas hasta ahora, 
que los dos diputados más jóvenes son el señor 
marqués de la Mina, diputado por Cáceres, y don 
Angel Urzaiz y Cuesta, diputado por Vigo.

Con referencia á viajeros llegados esta mañana 
por la línea de Ciudad-Real, sabemos que en la es
tación de Almaden, y á consecuencia de una riña 
ocurrida entre los trabajadores del ferro-carril, re
sultó muerto uno de elles y herido gravemente 
otro.
'^Hamburg 15 (11‘7).—El cónsul de España al mi
nistro de Estado: Su majestad el emperador llegó 
ayer á las once, partió á las seis de la tarde. Gran
de Ovación y entusiasmo general.

Desde el Tribunal de Cuentas á la Puerta del 
Sol, ha extraviado en el dia de hoy su licencia del 
ejército, Julian López Gomez, el cual suplica á 
quien la haya encontrado se sirva entregarla en la 
calle de Preciados, núm. 9, sastrería.

Un telegrama de Túnez dirigido á Le Temps de 
París, dice que el dia 10 se presentaron 500 rebel
des en Djedeida y amenazaron á los habitantes 
con quemarles las casas si no se unían á ellos.

Los habitantes se vieron en la precision de acep
tar y los europeos tuvieron que refugiarse en 
Túnez.

En la calle de San Antonio, en Bilbao, ocurrió 
anteayer una desgracia.

Parece que una mujer recien casada se había fu
gado de su domicilio, y el esposo desairado, encon
trándola casualmente, la infirió una profunda he
rida en el cuello con un cuchillo. Los agentes de 
la autoridad detuvieron al agresor.

En Zara (Austria-Hungría) han tenido lugar al
gunos desórdenes. Al salir de la Dieta los diputados 
del partido nacional creata, fueron seguidos por nu
merosos grupos de individuos pertenecientes al 
partido sérvío autonomista, los cuales prorumpie- 
ron en silbidos, vociferaciones y pedradas contra 
sus adversarios políticos. Los principales promove
dores de este acto escandaloso, fueron reducidos á 
prisión, y algunos diputados han pedido que la 
Dieta sea convocada en otra ciudad para lo suce
sivo.

Ya ayer dijimo8 que la cuestión diplomática con 
Francia había perdido todo su interés en los perió
dicos, desde el momento en que éstos la dan por 
terminada, felicitándose de ello. ,

_ Verdad que en este concierto hay alguna excep- I . . B’asla SîpiSjitoPia SBusser» 
cion, que señala la conducta de la prensa conser- I , Para ligeros bigotes, una caja es. más que sufi- 
vadora, poco satisfecha del resultado de las negó- I cíente. Para las mujeres que tienen patillas ó mu- 
ciaciones; pero como el más antiguo y autorizado | chps pelos en la barba, es mejor emplear la doble 
de estos periódicos, La Epoca, no piensa de igual \ caja* , . i i o ai ' n »
modo, coincidiendo en sus apreciaciones con las I Depósito, en casa de los ores. Alcaraz y García 
que han hecho las publicaciones liberales, resulta y perfumería de Frera, Madrid.
que por mayoría el pleito está fallado, siendo difi- I ----- ...........................  ;
cil prospere la apelación. SOIjSA.

Despues de esto, el suceso más interesante del COTIZACION OFICIAL DEL 15 DE SETIEMBRE, 
día, es el discurso del Sr. Alonso Martínez hoy I últimos precios.
leído en el acto de la apertura de Tribunales, dis- —---- :-------------
curso de que nos ocupamos en el párrafo que sigue: valores

' DEL ESTADO.

3 p. int. c. 
Idem fin de mes..... 
Idem fia próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo, 
3 por IGO exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem ñu mes.......... 
Idem ñu próximo... 
Idem prima flu mes. 
Idem id. f. próximo. 
3 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fln mes.......... 
Idem fln próximo.. 
Idem prima fln mes. 
Idem prima f. próx." 
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c.

«
* *. IEl discurso del señor ministro de Gracia y Jus

ticia ha estado á la altura de su reputación como 
jurisconsulto y de la representación que ostentaba 
en el sitial de la presidencia. Decimos esto porque 
en su trabajo se vé al hombre sabio conocedor de 
lasjeyes y la jurisprudencia, encanecido en el ejer
cicio de la profesión del foro, y al hombre de go
bierno, prudente y perspicuo observador del estado 
y las necesidades del país, esa ilustración que dá 
la ciencia y, el estudio, y ese sentido práctico hijo 
de la experiencia, que es el prisma á través del cual 
deben mirarse los ideales para que no degeneren 
en utopias.

Firmeza_ y seguridad en las convicciones: hé 
aquí la primera cualidad que revela el trabaio que 
examinamos, tanto más apreciable, cuanto que raro 
es el discurso de esta índole que no deja traslucir 
vacilación, incertidumbre y duda, siempre que el 
orador tiene que emitir el juicio propio acerca de 
las reformas legislativas y del procedimiento para 
plantearlas. Esta firmeza en la exposición de las 
doctrinas se alcanza despues de un maduro exa
men, en que se ha discutido el pró y el contra y se 
han agotado los argumentos y observaciones con
trarias.

Aparte del interés que entraña el conocimiento 
de una opinion autorizada en materias científicas 
de necesaria aplicación, había otro en el discurso 
que nos ocupa, nacido del deseo y la curiosidad ge
neral por conocer el plan de las reformas legislati
vas que piensa llevar el gabinete á las próximas 
Córtes.

El ministro, en efecto, ha satisfecho este deseo, 
exponiendo franca y resueltamente los propósitos 
del gobierno; y aun cuando nada ha dicho de la ley 
del matrimonio y del registro civil, trabajos termi
nados según nuestras noticias, ha anunciado desde 
luego la presentación del Código de comercio re
formado, la de la ley de Enjuiciamiento criminal 
con el juicio oral y público, y sobre todo, la del Có
digo civil, reforma importantísima y trascendental, 
de cuya necesidad y conveniencia no hemos de de
cir más que lo que ha dicho el ministro: si se lle
vase á cabo su promulgación en la forma que se in
dica, única conciliable con el respeto que merecen 
las instituciones ferales de algunas provincias, éste 
seria, sin duda, el mayor timbre de gloria del rei
nado de D. Alfonso XII.

Un discurso nutrido de doctrina, había de reves
tir en su forma la hermosa concision y la elegante 
sobriedad, que constituyen las más preciadas galas 
del estilo. En el discurso del Sr. Alonso Martínez 
hay párrafos elocuentes y llenos de sentimiento, 
pero de ese sentimiento que no se resuelve en mera 
poesía, sino que es hijo del entusiasmo por las 
propias convicciones del amor que la verdad inspi
ra y del afan de convencimiento que su comunica
ción engendra. En él se cumple la ley de la unidad, 
hay órden y método en la exposición, y esa traba
zón y enlace que supone la concepción en síntesis 
de un trabajo crítico, práctico y académico.

*

Los periódicos extranjeros que hoy hemos reci
bida s! ucupaa preferentemente de los asuntos de 
Egipto, asuntos que han perdido ya la gravedad 
que antes presentaban, en virtud de los últimos te-

Los círculos políticos se han visto hoy más ani
mados que los dias anteriores, porque ya son bas
tantes los diputados y senadores que ayer y hoy 
han llegado á Madrid.

La designación del dia en que haya de reunirse la 
mayoría del Senado y del Congreso, se fijará esta 
noche en Consejo, que también se ocupará de can
didaturas para las mesas del Senado y del Congreso.

S. .M. el rey regresará esta noche á Comillas de 
los Picos de Europa, á cuya expedición le han acom
pañado la infanta Isabel, la marquesa de Náje- 
ra, el general Terreros y otras personas.

Del extranjero poco notable, como no sea que se
gún noticias de carácter autorizado, el lunes cele

LEAN USTEDES.

00,00
26,40

2"/,50. 
44,90 
45,00

60,00 
51,45

Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

103,40
103,50
102,50
103,50

Carreteras de Abril. 
Idem de Agosto..., 
Idem de Marzo..... 
Idem de Julio......... 
Obras públicas......  
Res. déla C. de D 
Deuda del personal.

COEPOKACIONES 
CIVILES.

Munie, de Madrid... 
Sisas del Ayunt.°...

BANCOS y SOCIEDA
DES DE CRÉDITO.

Banco de España.. . 
Idem Hipotecario... 
Céds. H. al Tip. 100. 
Idem id. al6p. 100. 
Idem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 
Acciones B. H. C... 
Banco de Castilla.. . 
Empréstito cubano. 
Tranvía de E. y M.. 
Obligaciones de id..

95,50 
98,00 
98,00 
98,50 
66,00 
99,30

83,00
18,15

458,00 
130,00 
103,00 
105,'75
102,25 . 
1O9,'7O 
101,^5 
110,00 
101,15
91,50 

100,00
Londres, á 90 dias fecha, 48‘20.
París, á 8 dias vista, 5‘03.
Bolsín; A las cuatro: 3 por 100 interior, 26‘111/2 con

tado, y 26‘25 fln próximo.
>a ©súmen.

La Bolsa con alguna animación aunque los valores flojos.
El consolidado ha sufrido una pérdida de 40 céntimos so- 

hre el cambio de ayer; 20 el amortizable al 2 por 100; 15 los 
ferros, y las acciones del Banco de España 2 enteros.

Los bonos del Tesoro han tenido un alza de 15 céntimos, 
el empréstito cubano 5, v las cédulas hipotecarias al 5 por 
100,10.

A última hora las acciones del ¡Banco de España se coti
zaron á 455 y 456 por 100.

Bolsa de París de ayer.
El 3 por 100 francés, á 85‘55; el 5 por 100 id., á 115‘65; 

el 3 por 100 exterior español, á 26 OOjOO; el interior, á 00; 
amortizable exterior, á 43 lj2; obligaciones de Cuba, á 
505‘00; consolidados ingleses, á 99 lj8.

Ultima hora:
El 3 por 100 interior español, á 24 lj2; idem exterior 

idem, á 26 lj8; deuda amortizable exterior, á 00 0‘0; 
obligaciones de Cuba, á 506‘25.

iCultos.
Santo demafíana.—San Rogelio, mártir; San Cornelio, 

Papa, y San Cipriano, obispo y mártir.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de monjas de San Pascual, donde termina la novena de la 
Virgen de la Zarza; por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde, á las cinco, en los ejercicios, será orador don 
Santiago Pastor y Yust, terminando con la novena, gozos, 
letanía, salve y procesión de reserva.

En la capilla de la V. O. T. de San Francisco , sigue 
celebrándose por la tarde la novena del Santo Patriarca.

En la iglesia parroquial de San Ginés continúa al ano
checer la novena de Nuestra Señora de la Soledad, y pre
dicará despues del rosario, D. Ramon Garamendi.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del Cár
men en sn iglesia titular, en San José ó Monserrat.

IUspectactiIos para mañana.
Teatro l^ara.—A las ocho y media.—Turno 1.’ im

par.—Galeotito.—El café de la Libertad.—El Inspector del 
distrito.

Eslava.—A las ocho y media.—A sangre y fuego.— 
Tres piés para un banco.—Ganar la plaza.—Música clá
sica.

Ticeo Capellanes.—No so ha recibido el anuncio.
Circo de B’rice.—A las ocho y media.—Hombre, 

mujer y tiple; el Hércules de 11 años; el campeón Austin; 
miss.Roberston, y el robo de la princesa Bul-Bul, segunda 
parte de la Lámpara Maravillosa, desempeñada por 250 
niños.

SSolsa.—Gante y baile flamenco , de ocho y media de 
la noche á una de la madrugada.

íiü-an panorama nacional de Sladrid.—Paseo 
de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

<aran pancrama de fü.spana.—(Situado junto al 
Dos de Mayo).—Batalla de Tetuan.—Abierto al público 
desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde._  
Entrada, una peseta.

Imprenta do El Correo, á cargo de F. Fernandos,'^ 
Calli de San Gregorio, núm, tí.
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A LAS' SEÑORAS 
LOS inmersos almacenes de

los niííS-rast is de Jáspdila

Iwebla, 10, frente á feaa Antonio de 
los Pcrtag'Uéses, 7 35, al

■W

~Üia 15 de Setiembre de 1-881.

• . ' .CON ECONOMIA
Graft! rebaja de sillas de regilla y de'tapicería»—Coftstruccíon 
esmerada.

''A.'Batm&ttjá.—3-, E^íirqúíHo,-!.
para retratos de Varios tainíji-- 
ños en uno, mismo, incluso el 
llamado Archiduquesa.

A LOS GARCIA
•I|-
■^i

Despues de b.ab&ifycjR’ido los géneros que d-fe verang,! 
;ios quexiabau, tenemos ;el honor de invitar á las Señoraúl 

i íí man do su at: ucion á fin fie participarlas que ilesdo lia-lf 
;e pocos- dias éuipezamoá-áfe-ecibír ya pará d Otoño las,í| 
notabilidades en Telas de .S'eda, Lanas, Abrigos y Maftrii 
léfetas;. Chides, Alfombras y artículos para muebfes{.yl| 

riendo tan admirables y tan pyé'tiósos fes niKWi 
eos dibuiós que Indudábfeméftte causarán admiración fe® 
ias Señoras elegantes.^ xlistingni-das que nos honran cou f 
sus compras.. NaJaqlii-emos .«^é-loá: precios por tener acre- 
Ufado querVitBè’uu*^»febleeiinientiyièifeMhdrid podrá ppr.l 
•siuerzos que baga llegar á reducirlos á nuestra baratuTíi: I

iS<îMï€sas à <®i3as bís :|»r9^-í.«K<ftaí«»';|5!íla«s« máiü^"

4r«s-^s^SM'<»SFÍí.teH« á')."EDDARDD:(I.\RCÍA. "

Gros n'égrb lurra.'sed-», de París y'Lyon á 1?, I-i, IG, 2'0 y 24 rsi 
Ruseniir y ru^' s u'-yro. y dé eofere.s de-dé 10,rs.
Aloáres Úhiíciua ui.vc hkl, coh listas do.rásopfl.esde t« rs.
Burak y^rúsos uLiUv IhÁoyájG y'iS rs.
Lânas-Fclipc 1 l.’ú'Cih;, crcacidnfe'G, S y fe fs. ■ ''
ArBÚ.úroslobl..' ain hn pura lana á 8, 10 y 12 rs. , .'c
Prceuisás l'ana.s Isas y de'cuadros, colores huevo.s, htjuzdazulu. 

yrís hierro, gianál'c y aziíi á ;; y .ivs,
idantillas de blonda, pura seda, á (i, 8 y 10 duros.
Mantillas, imitación, todo seda, á 40, 50 y 00 duros,

. Abrigos y manteletas, modelos últimos, desde 50 rs.
Chales alfombrados con mucha seda desde 80 rs.
(.¡hales de pelo y malayan y de lana dulce desde 3 duros.
Coi'tinones para balcón desde 30 rs. el juego.
Cretonas para muebles. Reps, Satenes, Damascos, yutes, ceñe- 

fas y tapices franceses, todo baratísimo. " •

ALFOMBRAS
Terciopelos ricos á 2-4 rs., y.3O colocados.
Moquetas superiores desde 12 rs. colocadas.
Fieltros de primera cíesete 10 rs. colocados.
Abacás Inglesas á 2, 2 112, 3 y 4 rs.
Cordelillos A^alencianos á 5 rs. colocados.

ÂLIIAŒKESîse U'ISLA OE CUBA
■ PasWa 19,. Hatera 35

s»

SEGUROS

QUE ..SE RETRATA^|
La única que'ciretitá con VáríHdhs y grandes,sui>i|

tííl'os en' marcos pára cua líos y'loíógTafías, desde
d'pretios más ecomniucos hasta ios- niás elevados 
d ía de ' • • ■ . ■ ,

es

; n•5

■ tycsëàgâïSb/yAÿ S,
I
I

IcRta caisa es . un ver.îudéro, • cOno«ido y a-crelitad’oil
' CENTuo AUTÎSTico, dotile cstAu expUcstos á j:t venta cuà-iB
i ........ X '.'L 1 ^ ... 1 A 1 . .c .. *  „ 1 . A - J * _i . _ iL^h’Oi iifftiàRles; dè- lus más Tep^tad^ aWisLvs.

Se invita al público para que visite está caso,.

Eï^SiW .gSTiiíáBBníe.
«

t

DE LA ROSA
'iSient'pre fitnte á la Comedia.

rKikCIPE, 13, MADRID.

d" ELIHK -BBOTíFasCO 
S SE Moreno Miguel

(Â sAsTi -r ^¿üïyjNA).
52 ; Arojnatíi»"»! Blíém-o, fóH-uecé las eriCÈiti ,' limpia y conserva los

(ah <^6’1168,,-ealíaa jos tgi'.o-ü'Ue, stO' .-4'nra ls,« titeeracfones>1 •’ ta.boca;
> en (ina. palfeía, es .lumópWÁp-,i.r¡A’ para la eouservacioii de la denta-

S
dura. Precio ; 3 pcsocía» frasco.

, POlVÓS DENlfecbS de Moreno Miqiwl.
tfepóíiito général, A4 LÍE Pá A Î i, S, ■ M AJtl í i 1P, y prin-
eipalés farmarA-au y perfa>net’ipi).ílíi'Ji^pañ>a y Vltrámar.
:...— L'-, : G. A-.-,—_

pRAN bRRTnx.) EN 6ÎLLE- 
La íáa.dc.X)baaiüu. Muebles bar--- 
tos; se hacen' rest-x uvadhme.-s, .cam
bios, fuíiclaú-fié siliciúas, y sg eom- 
pya. .toda clase dcb moíaliayios ,y 
yfect<'S ifé'éá'^a ;—fe, ¿Ccmus «J-x»! 
Vállc,'fe,'l}ájo. ’(S. ü.)

. dentigina infalible
Preguntad á !os'miHai’Cú de medres.que salvan á sus h.ijj^s de fe 

muerte, y os dirán que. 8a dcaíícírSa.'es, el .pon ftendi'ln dpi hógar 
.No. muere iii un-sfeo-niño de Ja deutieson, pues lo-»'salVa.aun en hi 
agonía; los hace'bNltár hi béba bu¡'il'imfeia,- corta la diárréa que fes 
aniquila, les arregla el estómago, les =hace arrojar la flema, impide la 
alferecía y brotan fuertos. d.entau 1117x5, y.deséxrcívnljá á fes 'nifefjs, tras
formándolos en robustos. Es.preciso .sea la Iteiiticiiui de Izquierdo, 
qué cuesta 12 réal'es bajáyscrémitéfedf'M ddsdc Madrid, Pontejos, 
Jfe b'ótíca. Támbién'iiay Jarabe da li diíAtinbiOn paTa' frókxr Ta's'énGí.as 
•áUTéales frasco, y se rem'ité por 1.0. Nnda raya más alio que la Dan- 
ticii)a infalible de Izquierdo, que'..cn-todas las;.{Principales, boticas y 
droguerías de España.se_cncuenlra, pues hace hueú de.-scuónto á dro
gueros y farmacéuticos,.por ser de un n.so consfantefeñ tódiys-lós ¡lún- 
tos del órbe.—Pedidos á P. F. Tzquierdó, Madrid, Ponte-jos, A.

Se quitan los hoyos de fe < 
'por antiguos .que sean,' y' cicatri-: 
cés'. C;idá/fiá cs niá'yór oí nninerq 
de pérsona.s que lo ctnisig.úen, l-J's- 
pocificos, 40 rs. A tucM. 02, far
macia; jacometrezí),Mfeyor, 4 k 
'So remiten pn 4(1 í-s'. Dirigi; se al 
Dr. Abad .. Eapécialista é inventor. 
Pacifico, 13,A¡adrid. ■

bTm ^KTifeen-rans

íaayií'l^iííij . sx
^OLVOfesi ARROZ fSetbiÁL PúEPáí^áOO' CON 'B'I^MUTO'U

INVISIBLE y ÁdHEBENIE,
UÁ Ab -'CÚTlS Éi!e>CüRa Y’T'áAspkRftK'OÍ.^.

.V(liferGÏLAKLES FAt.^M-uedilaPntePAmsl
11- Ci. .. i-iija. ¡ib, l'fii'uuir.riaiL iVlniiiiwi i>cy íifcüüiíí

.sBílíiPtóiaahfsulígH’tt.i»

ITIX . 
tUton"

ïa;saSiA2,X(A 
Espósicio!! l uivei'sai de 1'878 

Ai A ïfei&fe2E3l,SÎÎK ■ ®'33 ' 0^0'
PiùiS'f879

■'

Catee Asimilable y' Jifata al paladar parados enfermos', 
úe no pué'dén digbfir y mecesitan reconsUtuycnt.e.s : 
n - A'v/eáfídes del Jistóniago. de los- Intestinos, del Pecho, 
.í/h, -ic,'.lAnséncíon, Peódidnd de los Aliños, Alodrizas..
’n-i'nce. Cor !■ (decientes.

i os'e ':uy?Lp,entosde.M.C¿ TíLLONp!'imerpr.Gpo,rador 
k; FEïjTOÏîA kan nmr.’i'ido los hoiioros de la publi-, 

ácion en ci Jódedn Ae / 'deei/ic Iledicina. y los 
.pilcan cou' éxito las cel--. des mëdîcPles de’ ihtris. -

En Mtairid;.Alcaraz j’ Garcia; on Barcelona, A. Casanovas 
y .Cüinnañía

SOBKE LA AUDA iE LA VIDA

priw^

COSPAÑlA FRANCESA EL FENIX
-, Auloi’uada cu 1'rancia por Real Orden de 9 de- .Riaio deúSIá, 
V en España por Real Orden do 28 de Junio de 18'77 v -ie ódeFebréró 

'de 1878.
IPÎ EGíD I P’aHs, VHC ILísíayeíív, relis». 33 

Lo í iLDÍjELiwA lïîn 'Bl'ailrld, calle «Sel B'Tado, feral.

GARANTÍA
203.003.577 fr. 35 cts. (824.038.309 rs. 40 cts.)

ÍApital social....................... ■ rx.
Pondo de reserva. . . . . 

Primas á cobrar.............  
.Siuieístros pagados en el 

año de 1880............ 
.Desde su orígenla Com

pañía basatisfecho por 
siniestros.................

Valores asegurados en 31 
de Diciembre (le 1880.

r».

@8 Kl Jarabe de éatrntó(del'O’ GHABLB te 
ai is)»* «I ánlcoqtie cara«uMignWa iM Gonorreas, 

/te¡‘ijaci'>ner j- dfd canaU lae.PértU-.
O: a f/ leucorreas Je íaeíbiajww (Envío franco te

__la VfttiCiaP • ....... ; '
O- CMÁi^ue, jtç-, ’calJé Vlvíenno.
SB«WJ0OO eneas de^Erwjtfemee, ^Afecciones cutusas, 
?» k«’MS v-Eñr^¡^(lq^if>sgecreia'f. Acritudes y hu^ 
3 ñioresae Id sangre, p.ruéháj» bastante bien qae mi 
S.iÀ’siièi iA'péiÍA-iVAtvKÓítlAp "(irta 'nierenrio) y >at* 

tusos. MÍN^KAIES «JO. los-ánicósi mcdicameatoi 
■pie curan radiCif-lmenU esta» af^tene».

'DepósitoshMá'dríd, A'ícaraz /García.—Barcelona, A. Ca
sanova' y compañía.

Primera casa establecida en 
Madrid' con el título Centro de 
ántié/aedades. Compra y vení a 
de objetos artísticos.

SASTRERÍA MILITAR 
DE MIGUEL DE VELASCO 

Calle deí ÂlécîB'iiî, niinscr» JÉIfedríd 
h,a-primera y especial, pa^a equipos de alumnos de las Academias 

mihíarca. Un'iiortnes én cruirenta.y bebo. Horas. Géneros de alta no
vedad de Inglaterra, Francia y AÍemania.

G. TEJADO Y COMPAÑIA
AÚÉNÁL 20 MAUIUD.

Merced á sus numerosos corresponsales y á la activa cor
respondencia que sostiene con las principales librerías-y cen
tros bibliográficos del mundo, esta casa sirve con prontitud 
y economía cuantos encargos de libros españoles ó extranje
ros, se le hacen.

'Se encargxi también de la venta de obras en comisión (i 
administración , sienipre que nada 'se oponga á la verdad ca
tólica.

Entre los. medios de propagivnda,cuenta la.- publicación de 
un Boletín mensual que se rem'ité gratis, á todos fes centros 
'científicos y literarios, periódicos, revistas, personas nota-

■1® eïs-.

4.083.8t)7 francos 80 céntimos.
16.335.-181 reales 20 céntimos.

fi'ancos 61 céntimos.
106.327.902 reales 14 céntimos.

338.070.671 francos 57 céntimos.
)1352,282.686 reales 28 céntimos.

, Operaciones d® la Compañía
Seguros por la vida entera.-^Seguros temjjorales.—Seguros 

mixtos,—Seguros niixtos á plazo fijo.—Seguros mixtos á 
capital doblado.—Seguros de quintas.-—Formación de do- 

y,capitales para niños.—Rentas vitalicias inmediatas ó- 
diferidas.—Contra seguros.

Í*aptieí.feaegí)aí smajísí «Se Sos ascguratlos en 'ei S'© 
por los lî'eneiîeîôs.

bles, y á cuantos manifiestan deseos de recibirle, y del cual, 
por ahora, se reparten 10.000 ejemplares, estando la casa 
dispuesta á aumentai* la tirada, si,, como espera, crece la i‘a- 
vorable acogida que el público católico dispensa á la publica
ción.

Los autores y editores católicos pueden disponer de la ; 
columnas del Boletín para anunciar sus obras, sin exigírse- 
lés retribución alguna.

Hay á la venta un variado surtido de Devocionarios, es
tampas, cromos, medallas, oleografías, registros, crucifi- 
ios, etc., á precios extraordinariamente económicos.

Se proporcionan á los señores eclesiásticos toda clase de 
Misales, Breviarios, Diurnos y Sacras.

SuRcriciones á revistas y periódicos católicos.
. Encuadernaciones de todas clases á precios reducidos. No 

se admiten para encuadernar obras prohibidas por hr autori
dad eclesiástica.

20 - ARENAL ~ 20

COffPAllíA FROCESá DEL FÉÍIIX
(FUNDADA EN EL AÑO 18-19)

SEGUROS Á PRIMA FRIA CONTRA INCENDIOS 

CrdPatbUa enteramente distinta de ta del raino de ridd 
(65.063.537 fr. 02 cts. (260.254.148 rs. 08 cts.)

LA MISMA DIRECCION
ADVERTENCIA IMPORTAN TE

Las personas que deseen obtener detalles respecto á las operacio
nes de seqtiros contra 'incendios y sobre la vida, podrán diriñrse al 
Representante general de la Compañía en España °
CALLE PÉL PRADO, NUM. 2, PRINCIPAL
y en provincias álos Sres. Agentes generales de la Compañía.

LA BODEGA DEL JALON
3, PBLÏGBOS, S

Valdiñon, vino seco de mesa desde 2 reales botella, y 3(1 arroba.

Champag-ne, 'Bárdeos, Jéréz, Maazanilla,
p demás primeras mareas.

Cognac MARTELL, Anís del mono. Aguardiente Ojen.
Licor del P. Kermann, PP. Benedictinos, Gran Chartreuse, etc.
NOTA, También Monlcon vendé Valdiñon.

WÉSA, Wi, 'HtoftGS ÍS'ÉMCtó
y coifeignacióues de trij^os y otros artículos. P.uedeji remitir- 
sé mñéstras de estps'antes de hacer los envíos. tlcKÍr» «Be 
«ólítraiacíón. Cáñnen, principal.

lEHSADO DE LOS. TBK PECES.
Habiendo hecho'importantes obras-de seguridad y.Ornato público 

en esté Al oreado, hay caiones.y puestos'á propósito para la venta de 
pescados, ternera, aves, huevos, e.tcetc., .á precios arreglados. — 
Dicho Mfercado está situado en la calle del mismo nombre, al princi
pio de la'de Santa Isabel.

. L0CÀL .
Úe débiea uno que sea muy espacioso en sitio cóutrico.— 

iDará'n tazón en la zAdministraciou de este periódico.

VÀPÔREÔ-bûRRÉiDS
DE LA

-fcO’MPAÑÍÁ TRASÂTLÂNTICÂ

JOjS; K5UK «tXCtVYlf- C::>9k£S.-éÁ-'

Galletas inglesas caricaturas (novedad).
Quesos de Chester, en latas.

Salmon al natural y ahumado, en latas.
Surtido muy 'coñipleto de vinos y licoAs.

17, Hileras, 17.—(Frente al'M-onte de Piedad.)

6
4
4

^.íro62

ÎFStîif M1Í1

Hectégrafo ucíÁtígl
Todo el mundo 'púéde. pre

pararse uno, ó renovár la pasta 
defeque tenga comprado, con 
un gasto que ' no llega á oche 
reales-y por medio de un pro
cedimiento sencillísimo, cuyo 
explicación se facilitará me 
diante el pago de 20 rs.

Dirigirse á la calle de han 
Andrés, 83, segundo derecha. 
B\ Pagóla.

'Se remiten á provincias me
diante el pago en sellos ó letra 
del Giro raútuo, mandando 21 
reales ó'25 si .se les ha de remi
tir certificado.

■PAPE'L
Se vénde p'Or arrobas en la 

admiiiistraciOn de esté perió- 
diéo.

(a'ntes a. .louez y c.d 
saliltrô WttLOÉ'MMlÙO î Ü MÂte 
baladas: de B^íCeíoná los dias I y'25 de cada mes; de Va- 

feiTcia el 5; die Málaga ? y 27: dé Cadiz 10 y 30; de Santan
der êb20; y déla Cbfúña êl'21.

Seáñ: fes vapores'duè salen dé Cádiz él '10 hacen la escala 
dejas Palmas (Canarias.)

Se expenden también billetes directó's p'ara

fiaja^, Pence, Saníiage h Caha, Jifera 
Ÿ NUÊVÏTÀS

con trasbordo en Pu'ei’to-Rico ó Habana.
Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentos 

mayores que los correspondientes ó de granjujo.^
Los piasajes de 3.°' clase acaban de fijarse en SSdurqs.^ 
Idem de 3.'" preferente con mayores comodidades, á 

duros á Puerto-Rico y 4»© duros á la Habana.
Para más detalles, dirigirse á Julian Moreno, Alcalá, 28, 

Madrid.—D. Ripoll y C.^ Barcelona.—A. López y G.", Cá
diz.—Angel B. Perez y C.’^, Santander.—E. da Guarda, Co
ruña..

FRANCÉS

»

ESFEMBWB CÈSTÂ8I0SÂS
Vicios de la Sangre, Enfermedades de la Piel, 

se, cútan por me lo de b»s
BIZCOCHOS DEPURATIVOS

d i D' OLUiVIEFí.
unioog riprobados por la Ánade- • 
rara dé Medicina de París, autori
zados por el doib/erno, (leápucs dir cuatro .
añii< de i-speriinenios pn In-.us. Los uni- 1 
cos duiitidos en ios H ..spit:.les 1 
de Paris. Curación sngii- ;. por lu-diode 1
est, l'oderoso 0£PURA7iV0,.tte l s EM-

Lecciones á domicilio por 
diferentes y nuevos métodos de 
enseñanza, según las necesida
des y el tiempo de que puedan 
disponer los alumno.s.
San Andrés, 33, segundo der

AL ÚLTIMO NÚMERO DE LA «ILUSTRACION MI- 
LLITAR,» coutiéúe, fes grabudos siguientes:

Miste)- Garfield.—Éstátúa del brigadier de la armada Sau- 
chez Batcáiztegñi.—Très •grabados del viaje de SS. MM. á 
Galicia.—Nueve retratos de los alumnos ascendidos con el 
número primero én las Academias Alid ta res.—Levanta
miento de un croqñi's cn Las Anillas (Isla de Cuba).—Kala- 
kaúa I.—Bou-Amém'a<—Vista' geñera'l dé la Exposición de 
electricidad en París.—El juramento de banderas.—El desfi
ladero-dé Rancorbo.

7b’éczó-s,b!á m$cric¿a??.’Trimestre, 3 pesetas.—Semestre, 6 
pesetas.f’-A-ño, 11 .pesetas. .

’^«üssîhîïsiracîoM AlRiir»ntc, 2, «juîniwplîeado, praS.

PZINESfeLGEliÁS, afecciones PAETEfUDAS. PERADAS.'tlÓLOflES,«te. 
'24/000 FRAFICOS DE RE’éOWJ'PENS'A

Ningún otro, Metoac blrece Ir.s'garau'íiás de superioridad, 
TriiáiDii'-Htú agraiialik, rapilu, ¡wifaxsivn, snccetn, ewiunmicn y sin reiiaidas. 

62, Euederdvüii, París. fionsiiltasdeRafi fie la tarje,y por corr spondeucia. 
De venta en todas las buenas Farmacias.

Por mayor: Sres. Alearán y García.—Madrid.

B

RUBENS
Se venden dos preciosos cua 

dros de este autor, en su justo 
precio.

Infonôàrân en la adminis
tración de este periódico.

ELIXIR DE TRIVINO
ALCALA, 19, 2."

Limpia y afirma la deiifedura coffecrvándola siempre 
sana: cura todas las enfermedades de la boca; -quita el dolor 
d’e muelas, por "grande que sea, instantáneamente, y disipa 
el mal olor, dejando uña frescura muy agradable: 20 reales 
frasco.

SGCB2021


